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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 915 0 
( 22 OCT. 2010 

Pt>r la cual se reconoce personería Jurídica como Institución de educací6ri superior a la Corporación de 
Educación Tecnológica Colsubsidio - EADS • 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

en ejerclr.io de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el Decreto 
1478 ele 1994 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por el artlculo 68 de la Constituéión Polltica de Colombia los particulares 
podrán fundar esla.blecimientos educativos. 

Que de conformidad con lci dispuesto en la Constitución Polltica de Colombia y la Ley 30 de 1992, el 
estado garantiza la autonomía universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio 
de la suprema inspectión y vigilancia de la Educación Superior. 

Que por medio del Decreto 1478 de 1994 el Gobierno Nacional estableció los requisitos y procedimiento 
para el reconocimiento de personería jurídica de insliluciones privadas de educación superior. 

Que el representante legal pr~visional de la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsidio - EADS, 
solicitó al Ministerio de Educación Nacional el reconocimiento de personería jurídica como Institución de 
Educación Superior, con el carácter académico d~nstitución Tecnológica. 

Que el Ministerio de Educación Nacional designó los pares encargados de realizar la respectiva visita con 
el objeto de verificar las condiciones reguladas en la normativa vigente, referentes al reconocimiento de 
personería jurídica, la cual se llevó a cabo los dlas 1.0, 21 y 22 de mayo de 2010. 

Que la Sala de Instituciones de la Comisión Nacional lnlerseclorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, en ejercicio de su competencia, en especial de la establecida en la 
Resolución 737 de 2008 y el Decreto 5012 de 2009, en sesión de 12 de julio de·2010, solicitó.al Ministerio 
de Educación Nacional que para poder emitir concepto integral, era necesario requerir a la Corporación de 
Educación Tecnológica Colsubsidlo - EADS, a efecto que presentara "el proyecto de financiación de los 
programas que pretende ofrecer, teniendo en cuenta la normativa vigente (parágrafo del articulo 6° del 
Decreto 1478 de 1994), de tal manera que se muestre que, sin hacer uso de los dineros recibidos por 
matricula, existen recursos financieros suficientes para el financiamiento de.fa mitad de la prímera cohorte, 
adjuntando el cronograma de ejecución y sus respectivos soportes.· 

Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, en virtud de su 
competencia, estudió la propuesta de estatulos presentada por la Corporación de Educación Tecnológica 
Colsubsidlo - EADS en el trámite de solicitud de reconocimiento de personería jurídica, y emitió el 
respectivo concepto, a través de oficio número 20101E23506. 

Que de conformidad con lo,dispuesto en el articulo 9° del Decreto 147~ de 1994, este Despacho profirió 
auto de 2 de agosto de 2010, a efecto de requerir a la Corporación de Educación Tecnológica Cólsubsidio 
- EADS para que en el término de dos (2) meses presentara (1) la Información y documentos que la Sala 
de Instituciones de CONACES consideró, en sesión de 12 de julio de 2010, necesarios para emitir 
concepto sobre la solicitud de reconocimiento de personería jurídica; y (il) respuesta a las observaciones 
formuladas por la Subdirección de Inspección y Vigilancia res 
Institución de Educación Superior. 

e formulados para la 

Que encontrándose dentro del término establecido 
radicado 201 0ER90562, la Corporación de Ed 
respuesta al mismo. • 

·-=--~ 
o Identificado con el 
- EADS presentó • 

• 
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Que la Sala de lnsliluclones de CONACES en sesión de 31 de agosto de 2010, estudió la Información 
presentada por la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldio - EADS y recomendó a este 
Despacho, otorgar el reconocimiento de personería Jurídica como Institución de educación superior con el 
carácter de Institución tecnológica. • 

Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia estudió la nueva propuesta de estatutos presentada por I~ 
Corporación de Educación Tecnológica Colsubsidlo - EAOS, y mediante oficio 2010IE27907 emitió 
concepto en el que presentó las correspondientes observaciones sobre las modificaciones Introducidas al 
artlculo 25, el cual no habla sido objeto de consideraciones en el concepto Identificado con el número 
2010IE23506. 

Que la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldio - EADS mediante escrito ldenlifica_do _con el 
radicado 2010ER102767 presentó el texto definitivo de los estatutos propuestos para la lnshtuc1ón de 
educación superior los cuales fueron revisados por la Subdirección de Inspección Y Vigilancia, quien a 
través de oficio 2Ó10IE29981 consideró que se encuentran adecuados a las disposiciones normativas 
vigentes sobre la materia. • • 

Que este Despacho: una vez analizada la lnfórmaclón aportada por el representante legal provlslonal, los 
Informes de los pares académicos, el concepto emitido por la Sala de Instituciones de _CONACES y los 
estudios elaborados por la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, 
encuentra que la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldlo - EADS cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el reconocimiento de la personerla Jurldica como institución de 
educación superior, co~ el carécier académico de lnsliluclón tecnológica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Roconocor pe, on ria jurldica como Institución de Educación Superior a la 
Corporación do Educación Tecnológica Col1ub11dlo - EAOS, con domicilio en Bogoté o.e. 

PARAGRAFO: La nalumleza jurldlca de la lnsl.íludón de educación superior de carácter privado cuya 
pcrsonerla se reconooo es ta de una co,po,adón y el caréder académico es el de lnsllluclón Tecnológica. 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes loJ Estalulos adoptados por la Corporación de 
Educación Tecnológica Colsubsldio- EAOS, los cu es se t,ansalben a continuación: 

-cAPlrvLOI 

NOMBRE, NATURALEZA JURIDICA. DOMJCIUO, SECCIONALES, EXTENSIONES DE PROGRAMA, TlRMINO DE 
DURACIÓN YASOCIADOS 

ARrfCULO f . NOMBRE, 

La lnsl,tudón de Educadón Supe,tor H denordnarl: CORPORACIÓN DE EDUCACION TECNOLÓGICA 
COLSUBSIDIO-EADS, que en ld«lllle 18 dlltOmnañ LA CORPORACIÓN. 

ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURIOICA. 

L• lnstitvcldn de Edvaldón Supe,tor •• cm,títuye como une CCtJ)OracJ6n. cuyo cerlcler eeed6mlco e, el de Institución 
Tecnológica. creed blljo '°1 po$l'Uledol Ypt1ncJp/ol de la ley JO de de t992, ,u r6glmen e.s de derecho privado sin 
lnlmo de IIJCtfJ, de ut Id 00ffl01\ ~ ,111onom1, ldmrvstr.UV, y p lr/morJfl Nace por un acto de voluntad de' sus 
fundadOlfl, la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COL,SUBS/010 y la EUROPEAN AERONAUTIC . 
DEFENCEANDSPACECOMPANYEAD~ 

ARrlCULO J. DOMIClt.10 YSECCIONALES, 

El dorniel/lo dt u CORPORACIÓN, ,.,; ,, cludMJ d• Sogot; D. c., y podré crea, sec:donales en concordancia con el 
ertlculo 121 de la Ley 30 de 199.2, y tJltndM aua ~env1 ecad6mlccn dt conformidad con la normatlvldad ví99nte. 

ARTICULO 4. EDUACION CONnNUADA 

En orden• lo preceptvado por el ertla.Jlo 120 de la Ley 30 de 1992, , educacldn
conllnuad• • hws de anos. serrrnarlos. dplomado-, consultorla, educativos

\ d sti'nadol • la diluJJótl • In/~ de conocirríenloa y experfe entorno n
lltlcutar de ta conwndad en neraJ. 
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ARTICULO 5. T~RMINO DE DURACIÓN. 

LA CORPORACIÓN tendré una duración Indefinida, pero esto no es óbice para que le SALA GENERAL de LA 
CORPORACIÓN ordene su dlsoluclón en cualquier /lempo o por le ocu"encle de cualqulere de les causa/as 
esteblecldas en /e Ley O en es/o~ es/a/u/os, siempre con observencla de las previsiones legales Y esta/utarlas. 

ARTICULO 6. FUNDADORES 

Son fundadores de LA CORPORACIÓN: Ls CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO ~AMILIAR •. COLSUBSIDIO. Y la 
EUROPEAN AERONAUTIC DEFENCE AND SPACE COMPANY EADS. La cahdad: de miembro fundador es 
Intransferible, asf como los derechos que de la misma se derivan. 

CAPITULOII 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES, OBJETIVOS GENERALES Y OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CORPORACIÓN 

ARTICULO 7. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES. 

l.A CORPORACIÓN se regirá por los sigulen/es principios: 

1. Generar y difundir el conocimiento tecnológico, mediante la Implementación de un modelo educativo que fomente 
la construcción activa def saber por parte del Individuo, el aprendizaje colaborativo y la transformación de fa 
información en conocimiento pertinente. 

2. Ofrecer programas educa/lvos pertinentes y de calidad, enmarcados en el Desarrollo Humano integral, para que 
contribuyan eficazmente al desarrollo de los estudiantes como profesionales competentes, •honestos, 
responsables y autónomos, con el fin de participar activamente en la construcpón de una sociedad más 
solidarla, armónica y equitativa. 

J. Desarrollar en el estudiante las competencias generales y especificas necesarias para el desempeño exitoso. 

4. Propiciar el acceso amplio de todos los sectores de la población a sus programas educativos, sin distíngos- de 
ninguna naturaleza. Se promoverá en parllcular, el acceso de los afiliados de Ca/subsidio y sus familias. 

5. Orientar la proyección laboral de los egresados hacia el emprendlmlenlo y la creación de empresas socialmente 
responsables, generadoras de desarrollo en la comunidad. 

6. Propiciar un clima de autoevaluaclón y autorregulac/ón como elemento indispensable del mejoramiento continuo, 
dentro ·de un contexto que fomente la participación de todos sus estamentos. 

7. Fomentar relaciones de mutuo enriquecimiento entre el sector productivo y el educativo, velando siempre porque 
su oferta de formación sea pertinente con las realidades del entorno productivo local, nacional e Internacional. 

8. Fomentar la permanente participación y apoyo de las empresas afiliadas a Ca/subsidio, quienes podrán verse 
beneficiadas de las investigaciones, avances tecnológicos y formación del talento humano competente. 

9. Velar porque todos los miembros de la comunidad educativa a través de sus programas de proyección social, _la 
comunidad de su entorno, fortalezcan el respeto, gusto y participen activamente en las actividades de difusión de 
las manifestaciones artísticas y culturales programadas dentro y fuera de la CORPORACIÓN. 

10. LA CORPORACIÓN podrá decidir sobre sus programas de estudio, de investigación y de proyecdón social; para 
definir y reglamentar su horizonte Institucional; para fijar las condiciones de Ingreso de los estudiantes; tos 
derechos pecuniarios exigibles y los requisitos para la expedición de los tflulos correspondientes, contando para 
ello con la orientación de sus fundadores en pro del beneficio de las empresas afiliadas a la Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar Ca/subsidio. 

11. LA CORPORACIÓN es una persona jurldica autónoma, con gobierno, patrimonio y rentas praplas y con 
capacidad para organizarse, administrarse, designar sus propias autoridades y para dictar sus reglamentos 
conforme a es/os Estatutos ' 

ARTICULO 8. OBJETIVOS GENERALES. 

Son objetivos generales de LA CORPORACIÓN los siguientes: 

1. Cumplir con sus funciones de docencia, Investigación y proyección social de acuerdo con altos parámetros de 
calidad y en coherencia con su modelo educativo. , 

2. Cumplir con las metas educativas Institucionales expresada 
aunado esfueno de todas las áreas que componen la instit 
ellas y con un COITJPromlso permanente con el aprendizaje i 

tul t5Pi 
·.::•~---~ ~ 
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J. Ofrecer una formación Integral el estudiante que /mpllque generación y uso del conocimiento, utilizando o 
d/senando estretegies, medios, recursos y materiales necesarios para garantizar su aprendiza/a, con miras a su 
participación en proyectos de Investigación y de proyección socia/. Esta formación permitirá el desarrollo de 
profesionales de excelencia, autónomos, emprendedores y social y dllcamente responsables. 

4. Fomentar la democratización de la educación a través de le participación empila .de todos y cede uno de los 
componentes de la sociedad, sin distingo alguno por·su origen, sexo, edad, posición, razá, tendencia polllica1p 
religión, aceptando coino base de sus fundamentos la pluralidad étnica y cul/ural del pueblo colombiano, como 
sustrato esencial pera su desarrollo armónico y equilibredo. 

5. Ampliar la cobertura educativa en Colombia, haciendo posible el acceso al mayor número de estudiantes a través 
de la Implementación de secciona/es y extensiones de programa en la medida de las posibilidades y de fas 
necesidades de las comunidades. · 

6. Responder con una educación pertinente y de calidad a las necesidades del sector produc/lvo y de los diferentes 
segmentos de la población, para contribuir al desarrollo económico y social del pals, y cumplir con los objetivos 
constitucionales de entregar una educación altamente ca/lficade como mecanismo fundamental para el libre 
desarrollo da fa persona en aras de construir una sociedad más Justa y más participativa en el acontecer nacional 
y por ende más comprometida con el des/lno de fa patria. 

7. LA CORPORACION desarrollará sus programas académicos en los campos de acción de fa técnica, de la 
ciencia, de fa tecnotogla, de fas humanidades, del arte y de la filosofla de conformidad con la ley y su carácter de 
Institución Tecnológica. 

ARTICULO 9. OBJETIVOS ESPEC/FICOS. 

Son objetivos especificas de LA CORPORACIÓN, los siguientes: 

1. Aplicar los principios pedagógicos establee/dos en·el Proyecto Educativo Institucional, para garantizar los 
resúllados esperados en el proceso de formación de los futuros profesionales. 

2. Orientar sus programas académicos hacia las competencias necesarias para qua sus egresados puedan 
desempañarse con éxito en beneficio de la sociedad, de las empresas en donde ejerzan su profesión y el suyo 
propio. 

3. Emplear estrategias de enseñanza y aprendizaje activas y de participación que faciiiten la formación profesional 
y humana de los estudian/es y desarrollen su autonomfa ética e inle/eclual, y favorezcan el impulso al 
pensamiento tecnológico. • 

4. Propiciar que el estudiante durante su formación adquiera y fortalezca una conduela laboral y personal 
caracterizada por fa disciplina, autoestima, responsabilidad, trabajo en equipo, sensibilidad hacia el medio 
ambiente, iniciativa, honestidad; integridad, planificación, organización, auto dirección, todo lo cual le permitirá 
influir positivamente en fa dinámica del desarrollo del pais. 

5. Prestar a la comunidad un servicio con calidad, no solo a través de sus programas de educación formal, sino 
también mediante programas de educación continuada bajo las condiciones fijadas por la CORPORACIÓN. 

6. Implementar sistemas de evaluación y auto evaluación para mantener los estándares elevados de calidad en la 
educación, que sirvan para su constante renovación y actualización con el fin da satisfacer da manera con/inµa 
fas necesidades del pals: ~sf mismo se someterá a los procesos de acreditacfón externa dispuestos por fa Ley. 

ARTICULO 10. DESARROLLO DE SUS OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Para el desarrollo de sus objetivos LA CORPORACIÓN, podrá: 

1. Participar en la constitución y organización da personas o entidades sin ánimo de lucro, de tipo asociativo o 
fundacional, con otras personas bien sean naturales o Jurfdicas de derecho público o privado, naclonafes o 
extranjeras, con el objeto de contribuir al mejor cui:npllmfento de sus fines en fas funciones de la docencia, la 
Investigación y fa proyección socia/, de conformidad con las normas legales. • 

2. Celebrar convenios con las entidades territoriales u otras personas naturales o juridicas públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras que presten el servicio de educación formal o Formación para el trabajo y el Desarrollo 
l-lumano, con al fin da promover la articulación da que trata la normatividad vigente, en particular el Decreto 4904 
de 2009 y demás normas concordantes.. 

3. Establecer programes de cpoperaclón con otras instituciones de educación superior entre otros aspecto para: 

e} Facilitar el lntefC;Bmbio de personal académico y estudiantil; 

d} Establecer programas académicos y de investigación conjuntos; 
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eJ Ealablecer artJcu/ación ecadlmlca de sus program11 con otros rwe/es formación; 

f} Racionallzar y optimizar el empleo de los recursos hllm8not. ll!lcos. tlcnlcos y financle~s. 

Otorgar los 1/tulos y expedir los cerfífie!dos y conslendas COfr'Hpon(/ieflles e los programa, de educación 
1uperlor de conformld1td con IH disposlolones leg819S. 

~ 
Adquirir /oda clase de bienes muebles o Inmuebles, materia/es o fnmaterfahu, tangibles o fntanglbfes, como 
marcas, patentes de lnvencJón, etc., lo mismo q11e enajenarlos ocederlos acualqufef lflufo. 

5. 

6. Gravar sus bienes muebles • Inmueble! con prenda o hipoteca re1pecllvamente. 

Acepter eux/1/os, doneclones, legado, o herencias, de personas natu~les o Jurlaicas1 siempre con béñellolo de7. 
fnvenlaHo y con el cumplimiento de los reqvlsltos legales de las donac,ones. 

8. Celebrar en general todos los •ectos o con/ralos directa o lndifectamente relacionado1 con sus objetivos 
tendientes el cumplimiento estricto de ellos. • 

CAPITULO 111 

CARACTER ACADÉMICO, ACnVIDADES DEL AREA ACADl:MICA, NIVELE$ EDUCATIVOS YAREAS DEL 
CONOCIMIENTO 

ARTICULO f f. CAAACTER ACADÉMICO 

LA CORPORACIÓN es una institución tecnológica, sometida a las disposiciones sp/lcables e este tipo de Instituciones 
y especialmente a la Ley-30 de 1992, le Ley 115 de 1994, el Decreto 1478 de 1994 y la Ley 1188 de 2008. 

ARTICULO 12. ACTIVIDADES bEL AREA ACADÉMICA. 

Las actividades que desarrollará en el área académica són entre otras: La docencia, la Investigación y la extMsíón o 
proyección social, como elementos integradores de la formación humana puestos al servicio de la sociedad; la ciencia 
y la cultura. 

1. La docencia, comprende las actividades de diseno, p/aneaclón, gestión y evafuación de la ensenanza que 
conduzca al aprendizaje, para contribuir al logro de la formación de las competencias profesionales, científicas, 
tecnológicas, académicas y para la participación social. 

2. Para LA CORPORACIÓN, la investigación es un medio de desarrollo de su misión formadora y de su 
compromiso social con el pals que se expresa en la constante búsqueda de soluciones para las problemAlicas 
del entorno. 

3. LA CORPORACIÓN_ entiende su actividad de extensión ó proyección social como las acciones orientadas a 
distribuir y aplicar el conocimiento en beneficio de la sociedad. Esta •labor permitirá a LA CORPORACIÓN, 
integrar la academia y la Investigación, con el objetivo de aportar a la comunidad en general los avances útiles al 
desarrollo social, regional y nacional. 

LA CORPORACIÓN agrupa las diversas áreas del saber, en Facultades, al interior de las cuales se eslruclurán 
programas que conducen a lllulos, para cuyo efecto organiza y estructura los planes de estudio con la participación 
permanente del sector productivo. • 

LA CORPORACION estabfece la figura da Departamento como una unidad académica independiente de las facultades 
que les presta a ellas el servicio de docencia en aquellas áreas que no le son propias. 

ARTICULO 13. NIVELES DE FORMACÍON 

LA CORPORACIÓN de conformidad con su esencia académica podrá entre otros aspectos: 

1. Adelantar y ofrecer e /a comunidad educativa en general programas de educación superior en los niveles de 
formación Tácnlro Profesional .y Tecnológico de conformidad con lo preceptuado por /a ley y en especial por lo 
dispues/o en Is Ley 30 de 1992. 

2. Ofrecer programas de formación técnica profesional y tecnológica y universitario (profesional) por ciclos 
propedéuticos de conformidad con la leyes 749 del 2002 y 1188 de 2008. 

3. Suscribir convenios con otras Instituciones de educación superior de conformidad con la normativldad legal
vigente. 

4. 

entes. 

tUI ESPf.RMU.~~'lt11.A t 
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PAR GRAFO 2. LA CORPORACIÓN, en uso de su autonomla, fijaré en sus reglamentos y requlsll0$ de Ingreso 
a /os programas sced~mlcos, /os criterios que pérmilan: la vafidacl6n de conocimlefltos edqulrid0$, la 
homologación o validación de contenidos curriculares 8 qvfenes hayan cursado estudios de eduucidn superior o 
de educación media y da educación para el trabajo y el dtuarrollo humano, y él teconoclmiento de los 11/u/0$ 
otorgados por les /nsllluc/ones de eduoaclón superior y da cartificados de ác"7W ocut,acional otorgados por 
lnslltuciones de edue!cióh p&rs el lr&b&Jo y el daserrollo humsno, d& acuerdo con lo éstablecldo en lá ley. 

PARAGRAFO 3: LA CORPORACIÓN podrá adelantar programas en las melodologfas presencial y a distan~. 
Incluyendo en esta última la modalidad virtual y otras melodologlas de enseffanta de c;onformldad con la Ley. 

ARrlcULO 14, AREAS DEL CONOCIMIENTO. 

LA CORPORACIÓN, para cumplir con sus funciones de docencia, Investigación y proyección social, agrupa los 
conocimientos en las slguientés áreás: Humanidades, Ciencias Socia/es y Artes; Ciencias de Is Educación; Ciencias 
Biológicas, Agronomla, Veterinaria y afines: lngenlerla, Arquitectura, Matemáticas• y Ciencias Ffsléas; Ciencias de la 
Salucl,y Ciencias Económicas yAdmlnlslre/lvas. 

CAPITULO IV 

PATRIMONIO DE LA CORPORACIÓN 

ARTICULO 15. PATRIMONIO 'DE LA CORPORACIÓN, CONFORMACIÓN Y Re.GIMEN PARA SU 
ADMINISTRACIÓN. 

1. El patrimonio de LA CORPORACIÓN, estará conslituldo por los aportes que sus fundadores, la CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO Y LA EUROPEAN AERONAlJTIC DEFENCE AND 
SPACE COMPANY EADS, realicen a favor de LA CORPORAC/ON. 

2. El patrimonio eslará integrado, por todos los bienes que actualmente le pertenecen, as/ como por los deméis que 
adquiera a cualquier //lulo, como asignaciones testamentarias, subvenciones, donaciones, legados y auxillos de 
personas naturales o jurldicas de derecho privado nacionales o extranjeras, etc. 

3. LA CORPORACIÓN, por _su natufaleza_privélda, !iene autonomfa para usar, gozar y disponer de los bienes y 
mntas que conforman su patrimonio, as/ como para programar, aprobar, modificar y ejecutar su propio 
presupuesto, en los términos que definan la ley, estos Estatutos y la Sala General de LA CORPORACIÓN. 

4. LA CORPORACIÓN podrá administrar bienes ajenos que se le conflen por terceros de conformidad con la 
normatividad legal vigente, tales actividades se desenvuelven única y exclusivamente con el fin de· desarrollar fa 
misión educativa de LA CORPORACION. 

5. Los derechos pecuniarios que deben pagar los estudian/es a LA CORPORACIÓN, serán fijados por el Consejo 
Superior de LA CORPORACIÓN para cada año calendario. • 

6. El patrimonio deberá destinarse exclusivamente al desa"oflo da las actividades de LA CORPORACIÓN, de 
acuerdo con estos Esta/u/os. Quede prohibido deslinar en todo o en perle el patrimonio de LA CORPORACIÓN, 
a fines distintos de los autorizados por las normas estatutarias y por la Lay. 

7. El régimen de administración se regirá por al artlculo 32, literal a) de la Ley 30 de 1992 y por el Decreto 1478 de 
1994, o disposiciones legales aplicables, en especia( para que el patrimonio y las rentas de LA CORPORACIÓN . 
se conserven y se apliquen debidamente según su objeto. El Rector velará porque se cumpla este régimen de 
administración. . 

CAPITULO V 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

ARTICULO 16. CLASIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS. 

LA CORPORACIÓN tiene tres (3) clases de Miembros: 

A. 
B. 
c. 

Fundadores 
Adherentes. 
Honorificas. 
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ART CULO 18. MIEMBROS ADHERENTES. Son Miembros Adherentes las personas naturales o jurldicas, que fueren 
aceptadas con la aprobación de los Miembros Fundadores, en virtud de sus excelentes cualidades morales, 
académicas, su trayectoria empresarial, su apoyo a proyectos sociales y los servicios prestados a LA CORPORACIÓN 
y a la sociedad. Tienen derecho a voz y voto. 

ARTICULO 19. MIEMBROS HONORIFICOS. Sarén Miembros Honorlflcos quienes por su Importancia académica y 
grandes servicios prestados a la comunidad, fueren aceptados como la/es, con la 'aprobación de los Miembros 
Fundadores. Los Miembros Honorificos podrán ser Invitados a las sesiones de la Sala General con derecho a voz pef-o 
no a voto. • • •.. 

ARTICULO 20. RELACIÓN JURIDICA. La re/ación Jurldlca entre LA CORPORACIÓN y sus Miembros es personal e 
Intransferible. La calidad y los derechos de éstos son renunciables, pero no pueden ser transferidos ni enajenados a 
ningún titulo. 

PARAGRAFO. El mlemb;o de LA CORPORACIÓN que sea persona Jur/dlca, actuará a través de su 
representante legal o de un delegado temporal o permanente. Las personas naturales lo harán por si mismas o 
por medio de un delegado designado para el efecto. • 

ARTICULO 21. DERECHOS Y DEBERES. Los miembros fundadores de LA CORPORACIÓN tienen derecho a 
participar en los órganos de dirección conforme a lo establecido en estos Estatutos y están obligados a acatar las 
disposiciones legales aplicables a LA CORPORACIÓN, los presentes estatutos, las reglamentaciones, y a atender las 
demás obllgac/ones que se deriven del cumplímien/o de los objetivos ,de LA CORPORACIÓN. 

' 
ARTICULO 22. PERDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DE LA CORPORACION. Se pierde la calídad de miembro 
de LA CORPORACIÓN: 

1. Por renuncia presentada a la Sala General. 
2. Por muerte de la persona natural o ex/inclón de la persona Jurldica. 
3. Por expulsión causada por. el Incumplimiento grave de los deberes que le Imponen los presentes Estatutos y los 

Reglamentos de LA CORPORACIÓN, teles como falta grave contra la ética profesional, o por aten/ar 
gravemente contra la organización, patrimonio y fines de LA CORPORACIÓN, declarada mediante el voto 
favorable de la totalidad de los demás miembros, con sujeción al debido proceso. 

CAPITULO VI 

ÓRGANOS DE DIRECélóN, ADMINISTRACIÓN, ACADÉMICOS; DE 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

ARTICULO 23 ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Los órganos de dirección y administración, académicos, de representación legal y de vigilancia son: 
• • EtlC'-p,~o>. 

A. La Sala General ,~ sEsOll~'( ctiº~GO to1151~ 

B. El Consejo Superior ~~g~~Jt~o~~i\~~¡,i1t~gt;~\,st 
C. El Rector o ""'/il':~,,,~J"J1o,to'~,.

COI~~,.._~!\D. El Consejo Académico 
E. El Vice-rector Académico \, '1 tiO~ 1G,u 
F. El Vice-rector Admlnlslra/ivo y Financiero 
G. Los Decanos ~Ú:\.rf\ R. • • •. 
H. Los Directores de Departamento y/o Programa , 1\·'1 \:.S~t?J~ . r ,;;.c,:,n.r,

1.u c·•11•"n 1::.H,
~' c.::s1:1{(t-'t ""~ •. 

PARA GRAFO. En la estructura orgánica de LA CORPORACIÓN, que adop 'iJa if.MJ'Ji;.Gene-ra, -se determinarán 
los cuerpos asesores ,y demás unidades académicas y administrativas que permitan el desempeño de LA 
CORPORACIÓN para el cumplimiento de sus fines y de su misión. • 

ARTICULO 24. DE LA SALA GENERAL 

La Sala General está Integrada por los miembros fundadores y adherentes y es el máximo órgano de Dirección de LA 
CORPORACIÓN. 

ARTICULO 25. SESIONES. La Sala General se reunirá or,dlnarlamente por lo menos una vez cada año, en la fecha 
que señale la convocatoria de su Presidenta y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente, a 
solitilud del Rector, a solicitud de la mayor/a da /os miembros de la Sala General o a solicitud del Revisor Fiscal de LA 
CORPORACIÓN. • 

PAR.ÁGRAFO 1. Las convocatorias para tas reuniones ordinarias y extraordinarias de la Sala Gth;ral se harán 
mediante comunicación escrita y deberá Insertarse el orden del dfa. Se entregarán personalmente o en su 
defecto ae enviarán a cada uno de sus integrantes al domicilio registrado, con no menos de diez (.10) dfas Mblles 
da anticipación. Una vez agolado al orden del dfa podrán abordarse lemas no incluidos en la convocatoria previa 
aprobación uiJlnlme de todos los asistentes a la reunión de la Sala General de LA CORPORACION. • 
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Los. libros.de corilabilldad, estados financiero, y demás dowmentos y anuos permanecenln • dlsposlcidn de los 
-éonsejeros")juran/e el mismo tiempo de enlelaci6n de la convou/orla con el objetivo de que puedan ser 
ñ$peccióñados, estudiados y revisados por e"os. . 

PARAGRAFO 2. Le Sala Geneml podrl revnlrse ektraortfTMriamente cwlqufer dia, hotá y fugar !In pravfa 
convoca/orla, siempre y cu8ndo te encventrtt repreSéntade le tole ad de s111 miembros cm derecho e voz Y. 
vo/o. 

. \ 
ARTICULO 26. QUÓRUM. La Seis Generttl podré 11esi<>f'ltw y de rar v amente con IIJ mayor/a de sus integrantes 
y las decisiones se edoplarln con el voto fevorttble de la mayorle de los mtembfm preséntes con derec/lo • voz Y 
voto. En lodo caso para deliberar y decidir se reqiJ/ere de ta presencia del Prfsidenttt drt tA CORPORACIÓN o su 
delegado. De lo ectuedo se de/eré conslencla en 8otas firmadas pot el PreYffente y Secretarlo. 

PARAGRAFO 1. SI /renscurrlda una hora de la se~lada para el /nido de ta reunldn de la Sala Genertil no se 
hubiere tnlegredo el quórum requerido, ss teventartJ vn ecla en la que COll$te tel clrcunslancla y el Presidente 
convocaré e une nueva reunión que dsberl resllzarse den/ro ds los tres (3) dfas Mbi/es sfgufenles. En esta 
ocasión ss conformaré quórum pera sesionar y decJdir corl cualqufef número pllirel de miembros presenlf!s con 
derecho e voz y voto, slempra y cuendo H encusnlrs si Presidente de la Sala General o su delegado, 

PARAGRAFO 2. Us seslonei de ta Séis Gensrel e,/erln presididas pói el PréSldente de la Sala General o el 
miembro de sala que él designe; actuará como ,ecre/erio el Secreter/o Genetal de LA CORPORACION. 

ARTICULO 27. FUNCIONES. Son funciones de la Sala Gsnerel: 

1. i=ormulár, oriéntat y evaluar perl6dicamen/e las polllícas acad~mlcas, adtniNsftativas y fi1'áncleras de LA 
CORPOf?.AClóN. 

2. E1epediry reformar los Esrarutos e Interpretarlos. 

3. AprotJar•los planes de desarrollo estratégico de LA CORPORACIÓN. 

4. Eramlnar, aprobar u objetar las cuentas, balances y estados financieros que el Consejo, Superlót' presente 
después de ceda ejercJclo presupuesta/; 

5. Establecer secciona/es, crear o participar en la constitución de otras enlldades en función y desarrollo de sus 
íines y filosofia corporativa y solidarla, de conformidad con la normatívfdad Vigente. 

6. Elegir al Presidente de la Sala General, para periodos de tras (3) ·anos, quien podnJ ser reelegido. 

7. Oesignar los representantes ente el Consejo Superior, para periodos de dos (2) arios, los cuales pueden ser 
reelegidos. 

B. Considerar los Informes que le presente el Consejo Superior, el Rector y el Revisor Rscal, con el fin de evaluar 
las políticas y objelivos de LA CORPORACIÓN. 

9. Aprobar, de acuerdo con lo prevfsto en los presentes Estatutos, la disolución da LA CORPORACIÓN, de$_ignar 
uno o varios liquidadores y reglamentar las bases de la líquídaclón. : · 

10. Velar porque la marcha de LA CORPORACIÓN esté acorde con las disposiciones legales y eslaMarias. Yporque 
permanezca dentro de los principios filos6/icos que Inspiraron su creación. 

11. Velar por la conservación del patrlmónlo de LA CORPORACIÓN. 

•12. Aceplar y aprobar los ofrecimfen/os de auxlllos; donaciones, herencias o legados, qve,tlQ lm¡l/lq,uen una condición 
o una contraprestación de cualquier naturaleza para LA CORPORACIÓN al tenor de las poll/lcas establecidas 
para tal fin. 

13. Expedir su propio reglamen/o. 

14. Las demlls qua le sa1'ala la Lay, los presentas Estatutos, los Reglamentos y aquellas que sean necesarias para 
el adecuado funclonamlen/o de LA CORPORACIÓN. • . 

ARTICULO 28. DEL PRESIDENTE DE LA SALA GENERAL 

El Presiden/e de la Sala Gam,ral es el orientador de la ntosofla de. LA CORPORACIÓN, cumple las siguientes
funcione,: 

1. Convocar y Pre1.ld/r ta Sa.ta General. • • 
2. Designar su delegado denlro da loa mlambrfu de ta Sala General, quien lo reemplaz,rá en sus fallas temporales 

por el 1/ampo qua dure ,u a11,enc/a. 

1-
' 

3. Orientar e/ cumplimiento da la, poi/lle•• acadlmlc••• adm/nlalretlvas y objetivos lns/1/uciOlléll • 
,. Lea d•m•• propia, de ,u c,rr,o que no e,t4n asignadas• otra dependencl ll'l,._¡\~SlStllT~1C~- • • 

coug!ICll\.0 OE &0G01~ ·ft\CACOlll<;\Ql 
ARTICULO 29. REQUISITOS. Para ,er Presiden/e de la Sala General se requt ,ii~a,¡¡~m;dalfil¡¡Oc;>,~ t>; 

0Adherente de LA CORPORACIÓN. l',OII ~~~ro.~Pilat1CA Ot"t'll'0 
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ART: CULO 30. EL CONSEJO SUPERIOR DE lA CORPORACI 

El Consejo Superior de lA CORPORACIÓN e.t el mát'lmo apano de tJd. • ·ttraddn cM l.A CORPORACIÓN y, como 
tal, su aollvldad eslanl siempre clr0llflsai1e el k1gro de lo! ot,¡e tis • s y sus reso/L'clooes senln de 
obligelorlo oumplimlenlo pera lo1 demls apan0$ cd~o$, dJt;· ~ I «!«'ente y é!flJfl dn/11 

ARTICULO 31. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR OE LA CORPORACIÓ.V. 

El Consn}o Supnrlor de LA CORPORAC/Ól'I éM~ré iM~tilJo p« 9 ~ 

ARTICULO 32. CONFORMACION DEL CONSEJO SUPER1OR DE LA CORPORAC(ÓM 

Son mlnmbros del Consejo Super/a de LA CORPORACIÓN: 

A. El 0/reclor Admlnls/ra/lvo de COLSUBSIDIO, p<X dereóha propio o su de'eg'ado. 

B. El Director de le EUROPEAN AERONAOnc DEFENCE AffD SPACE co PANY EADS. por derealio propia o su 
delegado. 

C. Dos represen/antes de 18 SeltJ General elegidos de aus miembros y fJ<1i sus mlémblOs. 

O. bos representan/es de COLSUBSIDIO, deslgnedos por su Director AdmlnWtelivo, 

E. Un representen/e de los profesores de LA CORPORACIÓN, elegido por aliptOpiO esfát'Mnfó e fravb de voteclón 
dlreclll por parte de e11da uno de aus miembros de ecµerdo con el sistema de votsdón defll'lldó él'I el rerjlamMto 
t1ocente que adopte LA CORPORACIÓN. 

F. un representante de los estudiantes de lA CORPORACIÓN, elegido por su propio estamento a, travds de votacl61'1 
directtJ por parte de Cllda uno de sus miembros conforme el &lstema definido en e/ reglamento. 1Wudianlil qulJ 
adopte LA CORPORACIÓN. 

G. Un representante del sector Productivo. nombrado por la Sala General de LA CORPORACION, d6 conformidad 
con el reglamento que adopte LA CORPORACIÓN. 

PARAGRAFO t. El Reclor se~ Invitado permanentemente e las reuniones del Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN,·con voz pero sin voto. • 

PARAGRAFO 2. Los Vlce"ectores serén invitados cuando el Consejo Superior de LA CORPORACION lo estime 
conveniente. 

PARAGRAFO 3. Todos /os miembros del Consejo, tendrán su suplente, salvo lo previsto para el Director 
Administrativo de Colsubsldio y el Director Admlnlslratlvo de Is EUROPEAN AERONAUTIC DEFENCE AND 
SPACE ·COMPANY EADS. 

'PARAGRAFO , . Los estemenlos u órganos enca,pados de nombrar o elegir miembro$ al Consejo Superior de 
,lA CORPORACIÓN deberán Renar las vacantes que se presenten dentro de los cinco (5) dlas h'biles siguientes 
al ,conocimiento de /i, correspondiente renuncia o desvlnculecldn, salvo pera el ca.10 de /os representantes. de los 
docente, y estudiantes, pare lo cual ae Nnf! conocer le(s} nueva(•) de1lgnac1M(es) al Consejo Superior de lA 
CORPORACIÓN, mediante copla del Acta en que conste tal o tale, deslgnacioMI. 1u1crila,por quiene, actuaron 
como presidente y seaetarlo; en caso de ser la vacante, la ccxrespondienle a los miembros que designa el 
Dlreclor Administrativo de COLSUBSIDIO, ,e aaedilerl por escrito dirigido al Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN. 

PARAGRAFO 6. Tralflftflose de tos mlembroa elegidos por /os ixotesores o por los estudian/es. se convoca,, a 
elecciones, den/ro de /os trelnle (30) dles alguien/es a la comunicecldn de la renuncia o desvinculación de 1btos 
representantes. 

ARTICULO 33. PERIODO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJQ SUPERtOR DE LA CORPORACIÓN. 

Los miembros a/ Consejo Superior de LA CORPORACIÓN, a ucepcJón del Director Administrativo de Colsubsldio y 
del Direclor de la EUROPEAN AERONAUTtC DEFENf:E ANO SPACE COMPANY EADS, serén nombrados o 
eler,ldoa para periodos de do, (?) aoo1, &in perjuicio de (jue puedan ser reelegidos o removidos por los estamentos u 
órganos anca,r,ado1 de su nombramien/o o e/ecddn. • 

PARAGRAFO t•. Mientras.no se haya efectuado una nueva c/eslgnacldn de los miembros del Consejo Superior 
de LA CORPORACIÓN al vencimiento de su respectivo periodo, 1eguirán en pleno ejercicio de sus funcíones los 
nombrados o ,fl./fQldOI. hHIII tenlo .. reeJJce la nueva de~cldn. 

PARJ.GRAJ=O z•. Lo, nwmbro, que •• de~tl en caso de presenlarse vacaflClas. ocuparán sus car9os por. el 
,,.,iodo que /e1 real• a qulene, 1u1t)tuyerM 

ARrlCULO 34. REUNIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE lA CORPORAC 

El Consejo Superior de LA CORPORACIÓN se reunirá pot lo menos una vez c 
cuando sea convoi:ado de acuerdo a lo prewsto en /os presen/es estatutos. 

lUI E:SPEfü\N1.~ ~\JtllAR. 
UO'ttRIAStWITA'i CINCOl:.:l.:f•.RGMlA 
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ARTICULO 35. FORMA O MEDIO DE LA CONVOCATORIA. 

Por escrito, telegrama, fax, correo electrónico, o cualquier otro medio de comunicación aceptado y susceptible de 
verificación, dirigido a _cada uno de /os miembros a /as direcciones reportadas por ellos a la administración de LA 
CORPORACIÓN, indicando en el escrilo que se convoque el orden del die . Una vez agotado al orden del d/a podrán 
abordarse lemas no Incluidos en la convocatoria previa aprobación unánime de todos /os asistentes a la reunión del 
Consejo Superior da LA CORPORACIÓN. 

ARTICULO 36. PERSONA U ÓRGANO QUE CONVOCA. ' 

El Representante Legal o quien haga sus veces, el Presidente del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN, un 
número plural da miembros del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN no inferior a cuatro (4), y el Revisor Fiscal 
podrán convocar a reuniones extraordinarias del Consejo Supet/or de LA CORPORACIÓN. 

Les reuniones ordinarias serán convocadas por al Represen/ante Legal de LA CORPORACIÓN. 

ARTICULO 37. ANTELACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

La convocatoria a reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Superior de LA CORPO~CJÓN s~ afect~ar~ ~on 
no menos de diez (10) dlas hábiles de anticipación cuando hayan de aprobarse astados financiaros da f,n da a¡arc1c10. 

Las demás reuniones se podrán convocar con cualquier antelación. 

ARTICULO 38. QUÓRUM DELIBERA TORIO YDECISORIO 

Habrá quórum deliberatorio en las reuniones del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN con la asistencia da la 
mayoria de sus miembros y habrá quórum decisorio con la mayor/a da los votos da _los miembros presentes en la 
reunión, salvo tas excepciones consagradas en los presentes Estatutos. • 

Se requerirá de una mayorfa· da /as dos terceras parles da los votos de los miembros para tomar .decisiones 
concernientes a: 

1. La Elección y remoción del Rector. 
2. La Elección y remoción del Revisor Fiscal. 
3. La Reforma de sus Reglamentos. 
4. La Aprobación del presupuesto anual de ingresos y·egrosos 
5. La Aprobación de los planes y programas de Inversiones y organización de programas que debe someter a su 

consideración el rector de LA CORPORACIÓN. 
6. La Aprobación u objeción de los balances, estados financieros y cuentas de fin de ejercicio presentado por parle 

del Rector de LA CORPORACIÓN. 

ARTICULO 39. ACTAS. 

De todas las reuniones del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN se deberán levantar actas debidamente suscritas 
por parle del Presiden/e y el Secretario de la reunión, en donde se consignarán de manera concisa y fidedigna los 
temas tratados en las mismas y las resoluciones debidamente aprobadas. Tales actas se asentarán en el libro de 
registro correspondiente yde ellas se expedirán las copias que se requieran. • 

ARTICULO 40. PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS REUNIONES. 
. . . 

Actuará como presidente de las reuniones del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN el Director Administrativo de 
COLSUBSID/O o su Delegado y como Secretario el Secretario General de LA CORPORACIÓN. En el evento en que 
alguno de ellos no se encuentre en la reunión, $8 podrá nombrar de en/re su .seno a tales dignatarios. 

ARTICULO 41 . FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA CORPORACIÓN. 

Serán funciones privativas del Consejo las siguientes: 

1. Elegir y remover al Rector 

2. Aprobar el nombramiento del Vicerrector Académicq y del Vice-Rector Administrativo de LA CORPORACIÓN. 

3. Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal. 

4. Aprobar u objetar los balances, astados financieros y cuentas de fin da ejercicio ·y los demás informas que 
presente el Rector y el Revisor Fiscal. 

5. Aprobar o Improbar los Informes qua le presenla el Consejo Académico. 

6. Solicitar al Rector y a los demás órganos o funcionarios da LA CORPORACIÓN /os Informes que requiera 
aprobar o improbar. • 0A • 

• ' Cf>I.IONfilrJ,~1\~cf.~~o:S'rAR
7. Aprobar el presupuesto anual de LA CORPORACIÓN para Ai!fl~r~~JÁTICACOINCIDE 

1A AUTENTICA QUE HE TENIOO AlAVISTA 
CON ~T~.o.e.REPÚBLIC~ DE. C0L0\19 

lUZ ESPERAHIA ti.VE\.\.A R. 
w,r m">FffllT.t. Yr.lNCQEt'QM'~ 
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Supetvisar que los recursos de LA CORPORACI N sean utilizados de mane.ra correcta y en cumplimiento de los 
acuerdos aprobados. • 

8. 

9. Establecer fe cuanlfa méxlma hasta por le cvef puede contratar el Represen/ante Legal de l.A CORPORACIÓN, 
:sin autorización previa del Consejo Superior de l.A CORPORACIÓN. • .· 

10. Aprobar los planes y progremas dé Inversiones y organlzacl6n de progranuu que someta a su conslderacíónl(Jf 
Rector. • 

11. Decidir sobre re creación de ~ecultades, óepertementus, l>rcrgrema!, SAcdótlale$ o_ E1tténslones efe programas. 
. . 

12. Aprobar los planes y progrl!mes pare cepecltealón del pet$onal docénte y de estfmúlos pera los mismos. 

13. Establecer /es pollt/cas para la admisión de elum-nos e LA CORPORACIÓN. 

14. Otorgar menciones, tltulos honormcos y becas e estudien/u sobresalientes. 

f 5. Aprobar fas pó/11/cas y normas genllrelés ;,ara la desvifléufacf6n poi faftas graVl;s, as/ como todo lo atinente a 
validaciones, hon,ofógacfón dé materias, readmisión da estudienfas, cursos vacaetonales, élc. . 

16. Adoptar la éSlroClura organltaOIMlal y adfnlnlslreflva dé LA CORPORACIÓN y la planléJ de personal 
adminlstrátlva y doceni&. 

17. Aprobar la reforma de los diferentes reglamentos de LA CORPORACIÓN corl' arreglo a la léy y los presentes 
llstalu10$. 

f 8 . . Velar por el cumplimiento de los Principios, Objetivos Genera(es y Especiales de l.A CORPORACIÓN. 

19. Adoptar los emblemas de LA CORPORACIÓN. 

20. Asesorar al Rector en aquellos casos en que este lo solicite. 

21. Darse su propio reglamento. 

22. Tomar todas las medidas necesarias para que se cumplan la ley, los Estatutos y los Reglamentos. 

23. Adoptar todas las demás funciones que le correspondan con arreglo a los Estatutos. 

ARTICULO 42. CONSEJO ACAD~MICO. 

Es la suprema autoridad educativa y académica de l.A CORPORACIÓN 

ARTICULO 43. CONFORMACIÓN DEL CONSÉJO ACAD~MICO. 

El Consejo Académico estaré conformado por: 

A. El Rector quién lo presidirá. 

B. El Vlce"ector Académico. 

C. Vice-Rector Administrativo y Financiero. 

D. Los decanos de Facultad y/o Directores de Programa 

E. Los Directores de Departamento 

F. El representante de los profesores. 

G. El representante de los estudiantes. 

ARTICULO 44. REUNIONES, QUÓRUM YACTAS. 

El Consejo Académico se reunfrlt por lo menos una vez al mes. Sus reuniones serltn presididas po,r el Rector y en 
caso da ausencia del mismo, el Consejo nombrarit de entre su seno quien to presida. • .. 

El Presidente de fe reunión nombraré a quien hará las veces de Secre/arlo de la reunión. 

El Consejo Académico aeslonaré y lomaré decisiones véfldas con fa presencia de la mayor/a de los miembros. 

Todas las declsfone, del Con88jo Académico se harán constar en aclas debida !dente del 
Consejo y el Secretarlo del mismo. MOTAR 

' c:sl\CUlO 
PARAGRAFO. Podrán reunirse también sin previa convoca/ fi.:0iMJ 
encuentren presentes le totalidad de los miembros del Consejo A ~-. =--, se 
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ARTICULO 45. FUNCIONES DEL CONSEJO ACADtMICO. 

El Consejo Académico ejorcerfJ las siguientes funciones: 

1. Establecer las pol/t/cas generales para el desarrollo docente de LA CORPORACIÓN y /as'pautas de Investigación 
y ds servicio clen//fico o tecnológico de L.A CORPORACIÓN. . . • 

2. Expedir y eprobar /os reglamentos del área académica con sujeción a /os estatutos. . 

3. Estudiar /as propuestas sobre la viabilidad de crear o suprimir facultades, departamentos, programas, snccionalas 
o extensiones de programas con arreglo con la lsy. 

4. Crear los Consejos de Facultad, Departamentos y Programas y expedir su reglamentación. 

5. Aprobar el modelo de currlculos, planes do ·estudio, cursos, seminarios y todo lo relacionado con él área 
académica. 

6. Elaborar el calendario de actividades académicas. . . 
7. Presentar al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN /as po/fl/cas y normas generales de Indo/e académica para 

fa admisión de alumnos o desvlnculaclón por faltes graves, as/ como todo lo atinente a validac/ones, 
homologaclón de materias, readmisión de estudiantes, cursos vacacloneles, etc. 

8. Proponer al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN /os planes y programas para capacitación del personal 
docente y de es/lmulos para los mismos. . 

9. Rendir informes semestrales al Consejo Superior ds LA CORPORACIÓN. 

10. Enviar el concepto sobre plan/a de personal docente al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. 

11. Conceptuar sobre menciones, 11/ulos honorlflcos y enviar su informe al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN 
para que liste decida sobre estos temas y sobre el otorgamiento de becas. a estudian/es sobresalientes. 

12. Crear y reglamentar grupos de trabajo ·docente, lnvestiga/ivos, de bienestar lnsli/uclona/ y supervisar sus 
resultados. 

13. Estudiar y decidir en los casos disciplinarios qua se presenten de la aplicación de los raglamentos de la 
institución. 

14. Darse su propio reglamento. 

15. En general, todas aquellas competencias propias de su Indo/e y las que especia/mente le asigne el Consejo 
Superior de LA CORPORACIÓN. . · 

ARTICULO 46. RECTOR. 

El Rector será nombrado·por el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN, pera periodos de tres (3) años, pudiendo 
ser reelegido o removido en cualquier tiempo. En caso de ausencia temporal o absoluta el Rector será reemplazado 
por el Vicerrector Académico, con las mismas facultades y /Imitaciones del Rector. . 

Para poder acceder al cargo de Rector, se requiere poseer //tufo de Postgrado, 5 a/los de experiencia docente como 
mlnlmo, asl como tener una lrrypecable hoja de vida y excelente reputación moral. . 

ARTICULO 47 FUNCIONES DEL RECTOR. 

Son funciones del Rector de LA CORPORACIÓN, las siguientes: 

1. Ejercer la·Representación Legal de LA CORPORÁCIÓN y su administración general. Es el ordenador del gasto y 
ejecutor de los llneamlentos establecidos por el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. Es el responsable 
inmediato del cumplimiento estricto del presupuesto aprobado, siempre con apego a la ley, los Estatutos y los 
.Reglamentos vigentes. 

2. Administrativamente el Rector tendrá las siguientes responsabilidades: 

a. Cumplir y hacer cumplir las leyes, los Estatutos, los Reglamentos vigentes y las resoluciones del Consejo
Superior de LA CORPORACIÓN y del Consejo Académico. 

b. Uder81' el proceao de modernización en todos los ámbitos de la educación superior, tanto a nivel tecnológico,
edmlnlstra//vo y nnenclero de la Institución. . 

c. Supervisar el cumpllmlento de los procesos administrativos, la optimización de los recursos, fa racionalización del 
gasto Yla eficiencia del lrea administrativa. • . 

d. Velar por la Integración de cada una de /as áreas que componen la /nslltuclón, orientar el proceso de p/aneación
estratégica, lnveatlgstlvs y clentmcs. . 

e. Proponer al Consejo Superior /a estructura orpan/zaclonal y admlnl • ~· Ólfl,fJ planta de 
personal. couo !101 DE SOOOTA, D.C.IIAGO COHS 

t>EJ.C:IICU\.O Ol'IAfOTOSTkllC.a.cmHCltlE 
QUE ESTAJE)ltlCAOUE HE TENIOOM.A \/\STA 

CON COl'IA . REPU9llC~OJ:2~_ -3 

( 1 2 No.~ 1~10 ~--...J 

1\17 ESPE~MH~ ~~EllA R. \ r.<' 
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f. Someter a aprobación del Co~sejo Superior los planes y programas de Inversiones y organización de programas 

y los balances, estados nnanc,eros y cuentes de fin de ejercicio. . • 
g. Someter a aprobación del Consejo Superior, en sus reuniones ordinarias, el presupuesto general de Ingresos y 

egresos para el correspondiente ejercicio. • 
h. Ejecutar el presupuesto eprobado por el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. 
/. Ejecutar todas las decisiones que le COITaspoflda, provén/antes del Consejo ·Superior y aquellas órdenes de 

autoridad competente. . . . 
J. Velar por la conseNBClón y manejo del patrimonio da LA CORPORACIÓN. ,, 
k. Rendir los Informes que le solicite el Consejo Superior de LA CóRPORACIÓN. •. ,. Vlncular y desvincular al personal académico y admlnlslrfll/VO da LA CORPORACIÓN.. 
m. Vincular al Vicerrector Académico y al Vice-rector Administrativo y Financiero con el visto bueno del Consejo 

Superior. 
n. Presidir las reuniones del Consejo Académico. 
o. Presidir los actos solemnes da LA CORPORACIÓN. 

3. En ejercicio de la Representeclón Legal el Rector tendrá las siguientes funciones: 

a. Representar judicial y exlrajudfcfalmente a LA CORPORACIÓN. • 
b. Atender con la debida dillgencla e las autoridades de control y vlgflancia, lo mismo que suministrar fa Información 

por ellos requerida. . 
c. Promover LA CORPORACIÓN a nivel reglonal, nacional e fntarnaclonal. 
.d. Liderar las relaciones lnterinstlluclonales de LA CORPORACIÓN. 
e. Aceptar donaciones y/o legados, ·siempre con la autorización del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. 
f. . Celebrar con arreglo a fas disposiciones legales y estatutarias los contratos y convenios que se requieran para el 

cumplimiento de los objetivos y funciones da LA CORPORACIÓN cuya cuantla no exceda del monto establecido 
por el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. En el evento que exceda dicho monto •deberá solicitar 
aprobación previa al Consejo Superior da LA CORPORACIÓN, para su celebración. 

. . 
4. A nivel académico el Rector cumplirá las siguientes actividades: 

a. Evaluar permanentemente el funcionamiento académico de los programas y proponer planes a fas instancias 
superiores para su mejoramleñto"y actualización.. •. •.. . 

b. Autorizar con · su firma· los ·. tftulos qua• LA ·'CORPORACIÓN confiere y los respectivos certificados de 
reconocimiento académico. • ·., • ... · • 

c. Supervisar el funcionamiento de las Faci.¡ftades, los Departamentos y las oficin~s de registro y control, 
• admisiones y Bienestar Institucional. • • .___· • . 

d. Vigilar toda la actividad docente con miras a mantener un contacto directo con los profesores. 
e. Propender por e/ cumplimiento de los programas académicos. 
f. Estar en contaclo continuo con los estudiantes y escuchar sus opiniones y sugérencias. 
g. Supervisar todo lo relaclonedo con exámenes, pruebas y prácticas que deban presentar los estudiantes. 
h. Presentar todos los proyectos que estime convenientes al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN y al Consejo 

Académico para su lmplementaclón. • 
f. Evaluar junto con el Vicerrector Académico, los Decanos y los Directores de Departamento, el desempeño del 

personal docente y adoptar los cambios necesarios para su mejoramiento. • 
j. Establecer, Junto con el Vicerrector Académico, los mecanismos de capacitación a los docentes en interacción 

con ellos. • • • 
k. Supervisar constantemente la calidad de la educación Impartida, y medir los resultados obtenidos de manera 

confiable y enviar Informes sobre estos aspectos al Consejo Superior de •LA CORPORACIÓN y al Consejo 
Académico. 

ARTICULO 48. ·VICERRECTOR ACADÉMICO. 

El Vice"ector A~déf!1it;q.·,será .nombrado por el Rec.tor previa . aprobación, del Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN, reemplazará . •al Recfoi en sus ausencias temporales o absolutas con ./as mismas facuitades y 
limitaciones, en estos evento~ act~ará.como Repres~ntánte Legal Suplente: 

Para _ser Vicerrector Ac.adémfc? ,s.e/ éfulqrery1-~s/n(~~a..s ca(f~~-d!f Yf".n_diciones.e)5igidas para ser Rector. 
. . : .. .·.. . . ' • .·' ' . ~ •• ' ~ • . .. . . i : . ' • . 

ARTICULO 49. FUNCIONES.. _. .• -: .. . : :._ : ·.::::.~. •. .-. >i\•·• • '·· • • • • • 
• : . ·. .-;. , · ,-; ·.•.. . :. •.. , ~ ·. . .~. r . ,; · ·: :• , .• • 

En ejercicio de su cargo el Vicerr~ctor·Acad/Jn'lfcti tendrá la_s"si9úiéhtes iuncio~es: '. - •• 
. . :· . . . . . : ' 

1. Estar en contacto permanente con los decanos, Jefes de Departamento, directores de programa profesores y 
estudiantes YseNir de enlace entre el Rector y éstos en el evento en que aquel no to pueda hacer directamente. 

2. Elaborar los Informes que le sol/elle el Rector. 

3. Representar a LA CORPORt',CIÓN en aquellos actos a lo~ cueles el Rector ~o pueda asistir. 

4. Las demás que le asigne el Rector, el Consejo Superior de LA COR íUMllfnNI.VAH19~AHlfMi: 
DÉL~tlfúi D'E l!OGbTA.li~.HAGOCóÑSTAA 

QUE ESTA C'OPIA FOTOSTÁTICA COINCIDE 
En desarrollo de las funciones misiona/es de docencia, de lnvestigacfó '®f'tlriW'é~lllNfltJMMI t nder tos 
siguientes frentes scsdémlcos: • • 1lO~ t,;,1>.c: Tífl'OB[1CA"t5rcOL01.!~IA-

~ • 1. Proponer elmple~entar polllfcas para la administración de la docen ia~ '/a en!1rfanPa~ VZOl~ 
. ·. . . . • . f.!J . - . . 

. ; ... ' /,
J ,.. . ' .... . 

• 1 '·, •• ; ~ • • · ; •._ • 1 • 11 1 
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2. Orientar los bepartamentos que no estén adscritos a las diferentes Facultadas. 

3, Dirigir el Desarrollo Docante para Impulsar el mejoramiento académico, curricular, formación y desarro/.lo docente, 
tanto en fo referente a los métodos como en los programas de Formación. -

4. implementar las acciones. necesarias para mantaner la continuidad del Sistema Integral de Formación de 
COLSUBSIDIO, contrtbuyondo a fortalecer los modelos pedagógicos existentes y aplicando los conocimientos Y 
ventajas existentes en la COLSUBSIDIO en beneficio de LA CORPORACIÓN. !1 

5. Definir la necesidad de los recursos destinados al aprendllajo. • 

6. Dirigir las publlcaclones, las comunicaciones y la divulgación de apoyo académico. 

7. Adelantar°los procesos de ·admisiones y ·matriculas y de registro y control académico. 

8. Gestionar las prácticas estudlanll/es. 

9. Prestar asesorlas a los astudiantes y a través de otras áreas bajo su mando, apoyar los trabajos de grado. 

10. Adelantar actividades de apoyo al mercado laboral para estudiantes y egresados. Hacer promoción y divulgación 
de los programas institucionales en Empresas e Instituciones. 

11. Gestionar convenios con entidades nacionales e Internacionales para facilitar los objetivos lnstituclonales. 

12. Proponer y desarrollar po/11/cas de Bienestar lnstltuclonal. 

13. Velar por la articulación de la educación media y de la formación t6cnico- laboral ~on los niveles· da formación 
propios da la CORPORAC/ON. 

14. Aplicar los estatutos Internos y las normas lega/as para asegurar la administración eficiente y justa de los 
procesos académicos en Jo concerniente a docentes, estudiantes y al desarrollo curricular. 

15. Organizar un sistema (je información académica ágil y eficaz qua sirva oportuname.nta a los propósitos de 
aseguramiento de la calidad da los programas y al mismo tiempo, provea información confiable para los 
organismos de control del estado. • 

ARTICULO 50. VICERECTOR ADMINISTRATIVO YFINANCIERO 

El Vicerrector Administrativo y Financiero será nombrado por el Rector previa aprobación del Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN. • • 

Para ser Vicerrector Administrativo y Financiero se requiere poseer titulo de Postgrado, 5 años de experiencia 
Administrativa y Financiera como mlnlmo, as/ como tener una impecable hoja de vida y excelente reputación moral 

En ejercicio de su cargo el Vice-Rector Administrativo y Financiero tendrá las siguientes fuf)ciones: 

1. Asesorar al personal administrativo en todos los procesos y procedimientos, para el correcto desarrollo de sus 
funciones y tomar las medidas conducentes para su eficiente labor. 

2. Supervisar el manejo de los recursos financieros y el desarrollo contable de LA ·CORPORACIÓN y observar 
estrictamente el cumplimiento de las obligaciones legales a cargo de LA CORPORACIÓN. 

3. Supervisar el manejo de la Infraestructura y patrimonio de LA CORPORACIÓN y observar estrictamente el 
cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes e cargo de LA CORPORACIÓN. 
1 • 

4. Las demás que le asigne el Rector, el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN y el Consejo Académico. 

ARTICULO 51. LOS DECANOS, 

Para ser Decano se requiere acreditar ntulo de Educación Superior correspondiente al último nivel de formación de 
pregrado y Titulo de Espec/elizeclón en érees afines a los programas bajo su dirección, haber ejercido su profesión 
durante mlnlmo tres (3) años, contados a partir de la feche del otorgamiento del Titulo de pregrado, contar con amplia 
solvencia moral y haber sido profesor en programas de educación superior por lo menos por un periodo no Inferior a 
tres (3) años. · 

Los Decanos serán nombrados por el Rector y son los responsables de la dirección académica y administrativa de la 
facultad, conforme a los estatutos y los reglamentos vigentes. • 

Los Decanos podrán organizar consejos de facultad previamente autorizados y reglamentados por el Consejo 
Acadé,mlco, los cuales servirán de organismo consultor y asesor para el Decano, en los campos de la docencia y la 
Investigación. 

ARTICULO 52. FUNCIQNES DE LO~ DECANOS. 

Serán funciones de los Decanos: 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download
https://desarro/.lo


COil COPIA AUT ENTIC APU~ HE TENIDO AL,\ VIST aoomA, o.e. REPU?u,: ., DECCLGtlBI 

[ 1 2 tl ~ V__201_0 . 
~ _ . _ 

/ _· -::---.;----:--:::;--;-R-;-E7S_O_L"""UC=I;.;;:07'"N:..:N~U::.:.M-=:E:.:,;R:.:::0:_.:9::--.1~5~Q~--,-!:D:.=E~·2:!:0_.......!!H!!.:OJ!.!A~N!!o~.!=15:,_______, 
Coordinar, atfmlnlslrar y organizar los planas da estudio conforme a los estatutos y a los reglamentos vigentes.1. 

2. Administrar los programas curriculares, de lnvesllgac/6n y de proyección social y estar en contacto permanente 
con el personal administrativo y docente con ef nn de sugerir cambios a los mismos. 

3. Hacer cumplir en su facultad el currlculo y los planes da estudio establecidos y tómar lás medidas conducentes 
para que se cumplan estrictamente. 

4. Administrar y supervis.ar e/ desarrollo y progreso de su facultad, secciona/ o extensión de programa. 

5. Presentar proyectos al Consejo Académico tendientes a mejorar el nivel educativo de LA CORPORACIÓN. 

6. Se/accionar al personal docente a su cargo, de acuerdo con al procedimiento establecido al respecto. 

7. Efectuar el seguimiento a las evaluaciones tanto del ast11dlantado como del personal docente bajo su supervisión. 

'8. Las demás que le asigne el Rector. 

ARTICULO 53. LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO Y/O DE PROGRAMA 

Para ser Director de Departamento o Programa se requiere ·ecredílar Titulo de Educación Superior correspondiente al 
.último nivel de formación de pregrado en áreas annes a los programas bajo su dirección, haber ejercido su profesión 
durante mlnimo dos (2) años, contados a partir de la fecha del otorgamiento del ntulo de pregrado y contar.con amplia 
solvencia moral. • 

Los Directores de ·Departamento y/o de Programa serán nombrados por el Rector y son los responsables de la 
dirección académica y administrativa de su respectiva unidad, conforme a los estatutos y los reglamentos vigentes. 

Los Directores podrán organizar consejos de Departamento y(o programa respectivamente, previamente autorizados y 
reglamentados por el Consejo Académico y/o de Facultad. • 

ARTICULO 54. FUNCIONES DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO Y/O PROGRAMA. 

Serán funciones de los Directores: 

1. Administrar el programa académico y da investigación a su cargo, estar en contacto permanente con el personal 
administrativo y docente de su unidad con el fin de sugerir cambios a los mismos. 

2. Hacer cumplir en su Departamento o Programa el currlculo estableé/do y tomar las medidas conducen/es para 
que se cumplan estrictamente. 

3. Administrar y supervisar el desarrollo y progreso de su Departemento o Programa. 

4. Presentar proyectos al Consejo Académico o de Facultad tendientes a mejorar el nivel educativo del programa a 
su cargo o su Departamento. 

5. Efectuar el seguimiento a las evaluaciones tanto del estudiantado como del personal docén/e bajo su supervisión. 

6. Las demás que le asigne el Decano o el V/cerreclor Académico. 

ARTICULO 55. CONSEJOS DE FACULTAD, DE PROGRAMA, YDE DEPARTAMENTO. 

En la medida de las necesidades lnslltuclonales y previo estudio elaborado por el Vicerrector y presentado al Consejo 
Académico, este Consejo podrá autorizar la creación de Consejos de Faculiad, de Departamentos y/o de Programas 
y expedir la reglamentación correspondiente para su conformación y desarrollo. 

Sus actuaciones estarán siempre en concordancia con los objetivos establee/dos por el Consejo Académico y por el 
Consejo Superior da LA CORPORACIÓN, sus funciones generales estarán dirigidas a programar, controlar y evaluar 
el cumplimiento de los programas docentes, de Investigación, de extensión o proyección social y de bienestar que.se 
desaffollan en la respectiva unidad. 

CAPITULO VII 

ÓRGANOS DE CONTROL Y VIGLANCIA, INCOMPATIBILIDADES YFUNCIONES 

ARTICULO 56. R~VISORIA FISCAL. 

LA CORPORÁCIÓN tendrá un Revisor.Fiscal para periodos de dos a <iit'~Hl<O~~nr~-,, ovido en 
cúalquier tiempo, que deberá ser contador público 1/tulado y deberá reu ,ll1o.s~uiiiJo.s~i i lifijl"clri,~Cr1e para las 
:sociedades anónimas •• 

ARTICULO 57: INCOMPÁ TIBILIDADES. . . . 

El Revisor Fiscal está sujeto a tas siguientes lncompallbihdades e lnhab/11 ad~~;-: 
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1. Desempeñar cualquier c~rgo en LA CORPORACIÓN. 

2. Celebrar contratos directa o Indirectamente con LA CORPORACIÓN. 

3. Estar llgado por matrimonio o parenles~o dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, o ser consocio de los empleados de LA CORPORACIÓN. • 

'1 
4. Encontrarse·en alguna de las lncompslibilldades oInhabilidades previstas por la ley. 

ARTICULO 58. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL REVl~OR FISCAL ~ INTERVENCION EN LOS • 
ORGANOS DE LA CORPORACION 

1. Cuando las circunstancias lo exijan, aJuicio del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN, el Revisor Fiscal podrá 
tener, auxil/ares y otros colaboradores nombrados y removidos libremente por ~I, que obrarán bajo su dirección y 
responsabilidad. 

2. El Revisor Fiscal solamente estará bajo la dependencia del Con$e}o.Superlor de la C_ORPORACION. 

3. El Revisor Fiscal respondenA de los perjuicios qué 0ciMlona a LA CORPORACIÓN, por culpa o dolo en el 
• cumplimiento de sus funciones. • • • 

4. El Revisor Fiscal tendrá derecho a Intervenir en las de/iberaclones del Consejo Superior de l.A CORPORACIÓN 
aunque sin derecho a voto. En las reuniones del Consejo Acad6mlco podrá Intervenir también el Revisor Fiscal, 
cuando as/ lo considere. 

5. As/ ·mismo, tendrá derecho. a inspeccionar en cualquier tiempo los libros de contabilidad; libros de actas, 
correspondencia, comprobantes de cuentas y demás documentos de LA CORPORACIÓN. 

6. El Revisor Fiscal deberá guardar completa reserva sobre los actos o hechos ·de que tenga conocimiento en 
ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos o denunciarlos en la forma y casos previstos expresamente 
en la Ley. • 

ARTfCULO 59. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. 

Son funciones especiales del Revisor Fiscal: 

1. Cerciorarse que las operaciones de LA CORPORACIÓN se ajusten a las disposiciones de la !ey, de estos 
Estatutos y a las decisiones de la Sala General y del Consejo Superior de LA CORPORACIÓN; -

2. Dar cuenta oportuna, por escrito a la Sala General, al Consejo Superior de LA CORPORACIÓN o al Rector, 
según et caso, de las Irregularidades que ocurran en el funcionamiento de LA CORPORACIÓN ·y en el 
desarrollo de sus actividades; 

3. Colaborar con las autoridades administrativas que ejerzan la Inspección y vigilancia de LA CORPORACIÓN y 
rendirle los Informes a que haya lugar o le sean solicitados. 

4. Velar porque en LA CORPORACIÓN la contabilidad sea llevada conforme a la Ley y las reglas de la técnica 
contable, y porque se sienten oportunamente las Actas de la Sala General, del Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN, as/ como por la adecuada conservación de la correspondencia y de los comprobantes de las 
cuentas, para todo lo cual podrá Impartir fas recomendaciones necesarias; • 

5. Inspeccionar los bienes de LA CORPORACIÓN, as/ como procurar su custodia y seguridad. Lo pr~pio deberá 
efectuar respecto de aquellos que ella tenga en·custodia o a cualquier otro titulo,· 

6. Practicar Inspecciones y ejercer un efectivo control de ·/os documentos Importantes y valores, e Impartir las 
lnstrocclones pertinentes con tal fin; • 

7. Dictaminar sobre los balances generales, autorizarlos con su nrma y rendir el informe respectivo al Consejo 
Superior de LA CORPORACIÓN; _ 

8. Convocar a la Sala General, al Conseja Superior de LA CORPORACIÓN a reuniones extraordinarias cuando 
deba conocer algün problema o situación especial; . • . 

9. Cumplir las demás atribuciones que le sena/en las Leyes o estos Estatutos y tas que siendo compatibles con las 
anter/ort,:, /t, tJncomltJnde el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN. 

ARTICULO 60. DICTAMEN. 

• COJO NOTARIA SESENT YCINCO HJCARGADA 
El dictamen o Informe del Revisor Fiscal sobre los Balances Genera/e 

CON ~JPil'uW,mc1.9uE H\ m mo'A ü v1sr 
IJOGOTA, o.e. REPUBUC,\ [)!: COlOi.131 

Y!fe~l~~~,t'(,J~'l6Jif.m.f6s una vez al . 
ano el Conseja Superior de LA CORPORACIÓN, y deberá expresar: 

. . . . 

e. SI ha obtenido las.Informaciones necesarias para cumplir sus func, nas; 
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b. SI en el curso de la revisión la han seguido los procedimientos econsefsdos por la técnica de /a Interven/orla de 
cuentas: 

c. SI en su concepto la contabilidad se lleva conforme e las normas legales y a la técnfca contable y si las 
operaciones registradas se ajusten a /os Estatutos y a las declsfones del Consejo Superior de LA 
CORPORACIÓN'o del Rector, &egi)n el caso; 

d. Si los Estedos Fir,sncieros hen sido lomados fielmente de los libros y si en &u opinión. el balance, de acuerdo ~ 
las normas de contebllided genere/mente ecep/adss, pnmmta en forma fidedigna la rupec/lva &ltuaclón 
financiera de LA CORPORACIÓN a/ tt1rmlnar elperiodo revisado, y si el estado de pérdidas y ganancias rene/a el 
resultado de las opereclones en dicho periodo; 

e. Si tiene reservas o salvedades sobre la fidelidad de /os estados financieros. 

ARTICULO 61. INHABILIDADES E INCOMP,mBILIDADES. 

A /os miembros de la Asamblea General, del Consejo Superior, e /os Dlrec//vos de LA CORPORACIÓN y dem~s 
empleados, /es son epi/cables las lnhabllldadu e fncompellbllldedes estsblecldBJ én la Ley, y las siguientes: 

a. La Interdicción Judicial, le condene penal ejecutoriada y la suspensión en él éjerclélo de la profesión por falla 
grave. 

Será {ncompslible con el ejercicio del cargo, solicitar o eceptar directamente o por Interpuesta persona, dMivas ob. 
comisiones como retribución por actos Inherentes a su CBTJlO o por la adquisición de bienes y servicios para la 
CORPORACIÓN. 

Actuar en /nteris propio o favoreciendo Indebidamente a miembros de la CORPORACIÓN o terceros, en elc. 
desarrollo de las funciones propias del cargo. 

Cuando un miembro del Consejo Superior•eje;za Is Rector/a, la Vice"edorls AcadfJmica, la V,cerrectorlad. 
Administrativa y Rnanciera, la Secretarla General, la Dacanatura, la Dirección de Departamento o la Dirección de 
Progamas, perderá su calidad de miembro del Consejo Superior. Una vez terminada su gestión, el Consejo 
Superiorpodrá nombrarlo nuevamente como uno ds sus miembros. • 

CAPITULO VIII 

DE LA COMUNIDAD EDUCA nvA. PERSONAL DOCENTE, PERSONAL ADMINISTRA nvo. ESTUDIANTES, 
REPRESENTACIÓN YBIENESTAR INSTUTUCIONAL • 

ART1CULO 62. DEL R~GIMEN DEL PERSONAL DOCENTE. 

El Consejo Superior de LA CORPORACIÓN expedirá un Reglamento Docente, en el que se regule fntegramenle la 
relacl6n del cuerpo docente con LA CORPORACIÓN y los demás miembros de la comunidad educativa. Tal 
reglamento deberll obseryar las slgulsn/ss directrices: 

e. En cuanto a requisitos ds vinculación: Deberá procurarse que la selección y vinculación de los docentes se 
efectúe mediante criterios objetivos conforme a los cuales se valore la experiencia docente o investigativa as/ 
como w experiencia profesional,.y ,e.asegure que Is enss~anza en LA CORPORACIÓN quede a cargo .de 
personas de reconocida Idoneidad fllica, sr;sd6mlcs y pedagógica; 

b. En cuanto a sistemas de evaluacJ6n: Deberá tenerse en cuenta que la evaluación debe ser integral, periódica y 
efectuada mediante Is ulilizaclón de criterios objetivos y ds mecanismos que garanticen la igualdad de 
tratamiento y si derecho de controversia sobre las decisiones. • 

c. En cuan/o a los sistemas de capacflsclón, debe procurarse que los mismos permitan una actualización 
permanente del profesorado; • . 

d. En cuanto a la clasificación de los profesores, podrán establecerse diversas cstegorlas, como las de Profesor 
Auxiliar, Profesor Asisten/e, Profesor Asociado, Profesor ntular y Profesor Visitante, ssf como las dedicaciones 
de los profesores, qua podrán ser de tiempo completo, de medio /lempo y ds cátedra 

e. En cuanto si ráglmen de derechos y deberes, se harán diferenciaciones etendlendo las dedicaciones de los 
prole,ores: 

f. En cuan/o a distinciones e Incentivos y sistemas de promoc/6n para los profesores, debe establecerse un slstems 
en función de ,u productividad acedflmlca y de los resu//edos de fa evaluación Integral y periódica de su actividad 
en Is docencia, lnve,/lgsclón y proyección aoclal, asl como del cumplimiento del plan de desarrollo profesora/. 

g. En cuanto si rflglmen dlsclpllnerio debe aer estructurado con obse neis del principio constitucional del debido 
proceso. • 

ARTICULO 63. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

COIIO NOTARIA SESENTA YCINCO E~n,:, 
01:L CIRCUI.OOE BOGOTA OC. HAGO eo,~""""' 

CON oue ESTA <'OPIA rorosrAr,cA COlftCrJJM 
COPIA ~UTENTICA OVE HE TENIDO ft IA mfA 

llOGOTA, 0.C~llBLICA OE COLO:ie1,\ 

Wl ESPERANZA AVHLA R 
NO T~ ~SENTA ~ CINCO EN<'.ARGA~ 

· 

~ .:..t..._...t_1 1!. , r ....,r , 
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1 Consejo Supdrlor de LA CORPORACIÓN expedir: un Reglamento del Personal Administrativo, en el que se 

establezca, en/re o/ros, el rdglmen de derechos, obligaciones, as/ como o/ r(Jgfmen disclplinarlo. · 

ARTICULO 64. DE LOS ESTUDIANTES. 

Es esl'!dlante de LA CORPORACIÓN la persona que posee matricula vigente para un programa académico. 

Puede ser adm//ldo como estudiante, toda aquella persona que posea tftu/o de bachlller o su equivalente en. el exterit¡r, 
haya presentado el examen de Estado para el Ingreso a ta Educación Superior, haya aprobado las pruebas exigidas 
por LA CORPORACIÓN para su Ingreso y cumpla con los demás requisitos establee/dos en el Reglamento Estudian/11. 

PARAGRAFO: Se excluyen de poseer 11/ulo de bachiller y haber presentado exameri de estado las personas que 
Ingresan a programas Mcnlcos profesionales, quienes cumplirán tos requisitos establee/dos en la leglslaclón para 
su nivel. En caso de que estos estudia'nies opten en el futuro por el ciclo tecnológico y profesional deberán 
acreditar el /1/ulo de bachiller y el examen de estado. Para Ingresar eun ciclo superior en la formación organizada 
por ciclos propedéu/lcos es requisito Indispensable tener el tftulo correspondiente al ciclo anterior. 

Los estudian/es tendrán derecho a que se les proporcionen servicios adecuados y actualizados de bibliotecas, 
as/ como a ser beneficiarios de los Programas de Bienestar lns/1/uc/onal y a gozar de campos y escenarios 
deportivos, de tal manera que se facilite el desarrollo de sus acllvidades lnves/lgatlvas y deportivas. 

El Consejo Superior de LA .CORPORACIÓN expedirá ·un Reglamento Estudiantil que re~ul~ _detalladam~nte 
aspectos tales como requlsl/os de Inscripción, admisión y matricula; derechos y deberes; dls/mc,ones e /ncenllvos 
y demás especias ecad(Jmicos; régimen disciplinar/o, con la Indicación de las sanciones y recursos 
correspondientes; grados a obtener; r(Jg/men de transferencia~, de Intercambios y de participación democrática 
en los Consejos Superior y Académico. . 

. Los estudiantes se regirán por el Reglamento Estudiantil expedido por . el Consejo S_upe_rior de LA 
CORPORACIÓN de conformidad con la ley. 

ARTICULO 65. REPRESENTACIÓN. 

Conforme a lo indicado en los artlculos 32, /llera/ e) y ~ y el articulo 43, litera ~ y g), de los presentes Estatutos, la 
comunidad educativa estará representada en el Consejo Superior de LA CORPORACIÓN y el Consejo Acadám/co. 
Para el efecto en cada uno de estos órganos, habrá un representante de los profesores y uno de los estudiantes; 
elegidos llbre,;,ente y en votación directa por el cuerpo profesora/ y los estudiantes de LA CORPORACIÓN. 

ARTICULO 66. DEL BIENESTAR INSTITUCIONAL 

LA CORPORACIÓN contará con una Unidad de Bienestar Institucional que adelantará programas orientados · al 
desarrollo de la dimensión fls/ca, pslco-afec/lva, Intelectual, social, axlológica y cultural de los estudiantes, docentes y 
del personal administrativo. 

Para desarrollar los programas de Bienes/ar Institucional, LA CORPORACIÓN destinará como mlnlmo el dos por 
ciento (2%) ds su presupuesto de funcionamiento. 

' 

CAPITULO/X 

DISOLUCIÓN YLIQU/DA9IÓN 

ARTICULO 67. DISOLUCIÓN. 

1. LA CORPORACIÓN se disolverá por las siguientes causales: 

e. Cuando la Sale 'General de LA CORPORACIÓN decida disolverla. 
b. Cuando se encuentre en lmpos/b/1/dad definitiva de cumplir el objeto para el cual fue creada. 
c. Cuando se cancele su personería Jurídica. 
d. S( d~spués ds haber obtenido la personar/a jurldica·no se Inicia su funcionamiento dentro dé los dos (2' i,

s1gwsn/ss a su aprobación oficial. • , a os 
e. Por las demás causales prav/s/as en le ley. 

2. Le disolución de LA CORPORACIÓN debe ser aprobada.por la Sala General de LA CORPORACIÓN d 
P es I l • 1 • , d' • • , cuan o se r en en as circuns anc,as ,n ,cadas en los literales a) y b) del numeral anleriOI'. en reunión convocada
especie/mente para /el efecto. ' 

3. 

. ,·,· ::::1~°:=f;CJ , r,\ YC\' ; "') ~ ' ( ~ - 1 !.'A i · 
:-1 . 

-- · - J ........ ~, ~ - • 
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RESOLUClON NUMERO 915 Q 
4. La Sala Ger'leral de LA OORPORACJON y el tJidMk!r de.ben anos fnvtttidos pet 

COLSUBSIDIO en LA CORPORACIOH te1cm&n e l6 . • COLSUBSIDIO. 
previo al cumplimle11to de las obflgtclonu m, I ,n ~ r,,eun1.,segun 
lo dispuesto por el Decreto 268f de 2001. 

CAPIMOX 

DISPOSIOiO ' 'E:S F ffAlES 

ARTICULÓ 88. APROBACIÓN 

Estos Estatutos de LA CORPORACIÓN rueron éfitol:iádM por $U;t FtJñd~~ f& CAJ • C0t.0"4ál' N. DE 
SUBSIDIO FAMILIAR • COLSUBSOIO y LA EUROPEAN AEROf.lAtmC DEFEN'CE AMO SPACE COMPA'N,'f EAOS, 8 ' 

tra~s de sus Representantes Legales, debldameríls alAcritedM. en fa se!Mn del dr_. 23 tfe·OclUBff! tíef a/lo 200!1, 
como oonslll en et ecla de ConslllucJón de la CORPORAGION. 

ARTfCULO 69. DE LA' REFORMA °oEt EStA tVTó. 

los presentes Estatutbs sólo pueden reformarte por ded"6n de ia SIiia Gerwsf y ent,at.fn en vigencia, Una v@t 
ratlncados por Is autoridad gubemsmsntal que sslebfece la Ley. 

ARTICULO 70. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONtROVERSIAS. 

Corresponde e /a Se/e Genere/ Interpretar tos presente, EatatutO! a fa lut de los prlticlplós, Hnés Y o/Jjellvos. 
lnslltuclonales, es/ como dirimir fa, comroversl,a que ae puedan preseritar en &u 1pRcac/6n pBfá, ló cuál prjmará al 
criterio de IH dos terceras (2/3) parte, de ,u, miembro& y la aprobación de tos MiemtJros Fundádól'es que lntegrM la 
misma.• 

ARTICULO TERCERO: Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 13 del OeénUo 1478 
de 1994, una vez ejecutoriada la presente Resolución, la Corporación de Educación Tecnológica 
Colsubsldio - EADS deberé protocolizar mediante escritura pública, fotocopias autenticadas del acta de 
constituci6n, de los estatutos, del acta Inicial de recibo de aportes y de los certificados de depósito a• que • 
se refiere el articulo 12 del mencionado Decreto. 

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo expuesto en el articulo 14 del Decreto 1476 de 1994, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, la Corporación de 
Educación Tecnol6gica Colsubsldlo - EADS, deberé remitir al Ministerio de Educación Nacional sendos • 
ejemplares de la publicación de la presente resolución, efectuada en el diario oflcial o en un periódico de 
amplia circulación nacional, y de la escritura pública de protocolización de que habla el articulo 13 del 
Decreto 1478 de 1994. 

Igualmente, la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldlo - EADS deberá presentar copia de la 
escritura pública de los bienes y demés derechos reales que hacen parte del caP.llal mlnimo, junio .con sus 
constancias de protocolización y certificación de la cancelaclón de los certificados de depósito Indicados en 
el articulo 12 del Decreto 1478 de 1994, asl como de la constitución, con sus montos e Incrementos, de 
una cuenta corriente o de ahorros a nombre de la Corporación de Educación Tecnológica ColsubsidiQ -
EADS. 

Una vez ·,presentada la documentación referida en los artlculos tercero y cuarto de la p«esente resolución, . 
se ordenaré el .registro de la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldlo - EAOS en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-. 

\

PARÁGRAFO: De acuerdo con la competencia establecida por el numeral 14 del artlculo 30 del Decreto 
5012 de 2009, quienes sean designados para deaempenar los cargos de Rector y/o Representanta Legal, 
deberán inscribirse anle la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Vicemlnlsterio de Educación 
Superior, para que puedan actuar válidamente. 

ARTICULO QUINTO: Da acuerdo con el articulo 20 del Decreto 1478 de 1994, reconocida la· per-soner-la 
Jurldica como lnalilucl6n da Educación Superior, se dispondré de un plazo de dos (2) ai\os parq el Inicio de 
las labores acad6mlcaa, vencido el cual, en caso de no haberse hecho uso de la autorización, el Ministro 
da Educación Nacional proceder6 a au cancelación. 

En consecuencia, la Corporación de Educación Tecnológica Colaubaldlo - EAOS rá crear ar 
programas acad6mlc;o1 en loa campo• de acción propio• de la E ~~~~~==~~ÍI~ u 
caracter académlcó, previo el lleno de 101 requisitos legales, en espe 8
de 2008, el Decreto 1295 de 201 O y damé1 actos administrativos y no 

80(',()1 -º"~--- · 
1 2 ~1n\l 1U 
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ARTICULO SEXTO: Notificar por conducto de la Secretarla General de este Ministerio al representante 
legal provlslonal de la Corporación de Educación Tecnológica Colsubsldio - EADS, o a su apoderado, la 
presente Resolución, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición dentro de los 
cinco (5) dlas siguientes a la notificación, en los términos establecidos en el . Código Contencioso 
Administrativo. • 

ARTICULO SÉPTIMO:· La presente resolucl6n rlge _a partir de su ejecutoria . 

Dada en Bogotá a los, 2 2 OCT. 2010 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL, 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN ~hl.CIONAL 
NOTl~ICACIÓM 

FECHA-,...2_. 5_.o_cr_._20_10_·____ 

lOMPAREc1ó \\), Lha" ~ü)e,_tu BY:i,. 
·REPRESflffAMiE lEGAL :i_.._ io~~1oo.Q__ _ . 

MINISTERIO DE eo CACIÓN 
-' 'NACIONAL 
flS _Un1M de AtP.~Cf~n ol iudadana 

.CEí!TIFICA 

Oue l:i 1>re~cn1e rotoco0111 luc ' 
comparaclu con la 0riginc11 y os 
.iutón,~ 5 OC1 . 2n1n \ 
Fecha ,',-,J; 'l 
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